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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 160/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA PERLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS ... ~,,~ .. 
'""'" 1 · SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
SUPAEMA CORTE DE JUSllCC<\ DE LA ·1 INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Lui's aría Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Número de registro 
41611 
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1De conformidad ~on la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo 37, fracciones 1 y 11, de 
la Le Número 9 r ánica del Munici io Libre del Estado de Veracruz, que establece lo siguiente: 
Artículo 37. Son tribuciones del Síndico: 
l. Procurar, deferlder y promover los intereses del municipio en los litigio (sic) en los que fuere parte, 
comparecer a las iligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones 
y, en su caso, re dir informes, promover el juicio de am.paro y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, 
otorgar el perdó judicial, desistirse, transigir, ·comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes 
municipales, el Sí dico requiere la autorización previa del Cabildo; . 
11. Representar: le almente·al Ayuntamiento; ( ... ). 
2Ley Reglament~ria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugarjen que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de 
actuario, se hará co.n~tar el. ~ombre ~~ la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a ;ec1bir el of1c10, la not1f1cac16,n se tendrá por legalmente hecha. . 

 
 
 
 
 



CONTRO\IE SIA CONSTITUCIONAL 1r0/2016 

Artículo 105 de la Constitución Políti a de los stados Unidos Mexi anos, 

así como 3056 del Código Federal d Procediimi ntos Civili3s, de apli ación 

supletoria en términos del artículo 17 e la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mini tro Luis 1 María A!~uilar M rales, 

Presidente de la Suprema Corte d Justicia ~e la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Seer taria de 1p Sec9ón d~ Trám te de 

'ones df lnc IÍst~ct" I nalidad de~a 
e Alto ~rib al,ju da fe. / 

, e ;P/ 
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3Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del 1 gar de residen a de la Suprema Corte de J sticia de 
la Nación, las promociones se tendrán por presen adas en tiernp si los escritos u oficios rel tivos se 
depositan dentro de los plazos le9ales, en las oficin s de correos, m diante pieza certificada con cuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos q e correspof')da. En estos casos se entender que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mi mas se deposit n en la oficina de correos o s envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, si mpre que tales oficinas se encuentren ubica as en el 
lugar de residencia de las partes. 1 

4Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en lasco troversias cons itucionales: ~¡ 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promu va la controver ia; ( ... ). 
5Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero inter 

1 
ado deben3n comparecer aj icio por 

conducto de los funcionarios que, en términos d las normas ue los rigen, estén faculta os para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quie comparezca juicio goza de la representa~ión legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueb en contrario. ( .. ). 1, 
6Cócligo Fed~ral de Procedimient,os Cjvile~ 
Artíc:ulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en 1 primera dili~iencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la po !ación en qµe t nga su sede 1el tribunal, par que se 
les hagan las notificaciones que deban ser person les. Igualmente deben señalar la casa en qfe ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o persa as contra quien s promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tene en el asunto. o es necesario señalar el do icilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notifi dos en su ~esi encia oficial. 

1 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 11 del A ículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Naci n conocerá'Y r solverá con base en las disp siciones 
del presente Título, las controversias constitucion les y las accio es de inconst:itucionalidad que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Co stitución Políti ele los Estados Unidos Mexi anos. A 

 
 
 
 
 




